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información (pp. 135-144). Bilbao: Universidad del País Vasco.

— Ponencias y comunicaciones en línea
Durán Heras, M. A. (2014). Mujeres y hombres ante la situación de dependencia. 

Comunicación presentada en el seminario Políticas públicas de atención a personas mayores 
dependientes: hacia un sistema integral de cuidados. Disponible en: http://www.imserso.es/
InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/mujereshombres19_21mayo.pdf.

Tesis

— Publicadas
Llamas Cascón, A. (1991).  Los valores jurídicos como ordenamiento material  [tesis 

doctoral]. Universidad Carlos III de Madrid. Disponible en:  http://hdl.handle.
net/10016/15829.

— Inéditas
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Universidad Carlos III de Madrid.

http://www.science-metrix.com/pdf/SM_EC_OA_Policies.pdf
http://www.science-metrix.com/pdf/SM_EC_OA_Policies.pdf
http://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/mujereshombres19_21mayo.pdf
http://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/mujereshombres19_21mayo.pdf
http://hdl.handle.net/10016/15829
http://hdl.handle.net/10016/15829


Artículos y noticias de periódicos

Bassets, M. (2015). El Tribunal Supremo respalda la reforma sanitaria de Obama. El 
País, 25-6-2015. Disponible en: http://internacional.elpais.com/internacional/2015/ 
06/25/actualidad/1435242145_474489.html.

— Sin autor
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Blogs
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Foros electrónicos, listas de distribución

Pastor, J. A. (2014). Aspectos prácticos para proyectos de datos abiertos en las admi-
nistraciones públicas. IWETEL [lista de distribución], 31-1-2014. Disponible en:  http://
listserv.rediris.es/cgi-bin/wa?A2=IWETEL;b361930a.1401e.

DOIS

En el caso de que los trabajos en formato electrónico contengan DOI (digital object iden-
tifier), será obligado recogerlo en la referencia bibliográfica. Se hará del siguiente modo: 

Murray, S. (2006). Private Polls and Presidential Policymaking. Reagan as a Facilitator 
of Change. Public Opinion Quarterly, 70 (4), 477-798. Disponible en: http://dx.doi.
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Derechos de autor

En el momento en que una obra es aceptada para su publicación, se entiende que el 
autor cede a la REDC en exclusiva los derechos de reproducción, distribución y venta de 
su manuscrito para su explotación en todos los países del mundo en formato de revista de 
papel, así como en cualquier otro soporte magnético, óptico y digital.

Los autores cederán también a la REDC los derechos de comunicación pública para su 
difusión y explotación a través de intranets, internet y cualesquiera portales y dispositivos 
inalámbricos que decida el editor, mediante la puesta a disposición de los usuarios para 
consulta online de su contenido y su extracto, para su impresión en papel y/o para su 
descarga y archivo, todo ello en los términos y condiciones que consten en la web donde 
se halle alojada la obra. A su vez, la REDC autoriza a los autores de los trabajos publicados 
en la revista a que ofrezcan en sus webs personales o en cualquier repositorio de acceso 
abierto una copia de esos trabajos una vez publicados; junto con esa copia ha de incluirse 
una mención específica de la REDC, citando el año y el número de la revista en que fue 
publicado y añadiendo el enlace a la web de la REDC.

Pasado un año desde su publicación, los trabajos de la REDC quedarán bajo la Licen-
cia de reconocimiento de Creative Commons Reconocimiento-No comercial-Sin obra 
derivada 4.0 Internacional, que implica que el artículo y la nota de investigación pueda 
copiarse, distribuirse y comunicarse públicamente con la única restricción de que en los 
créditos se reconozca explícitamente al autor y la obra bajo la forma establecida por este, 
sin derecho a su explotación comercial y la elaboración de obras derivadas.
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Plagio y fraude científico

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual respecto a las acciones y 
procedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de propiedad 
intelectual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsa-
bilidad de los autores, quienes en consecuencia asumirán los eventuales litigios por dere-
chos de autor y fraude científico. Se entiende por plagio:

a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b. Publicación duplicada.
c. Conflictos de autoría.
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